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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso 
informándole lo siguiente (i) por auto del 28 de octubre de los corrientes se tuvo 
por notificada por conducta concluyente a la demandada y se dispuso la 
terminación por desistimiento del ejecutante dentro del proceso acumulado 
promovido por JUAN ESTEBAN LÓPEZ GIRALDO; (ii) consultado el expediente dentro 
del proceso ejecutivo para la efectividad para la garantía real promovido por 
HECTOR DE JESÚS CASTAÑO SALAZAR se evidencia que el término de 
emplazamiento de que trata el artículo 463 del Código General del Proceso venció 
sin que nuevos acreedores hubieran concurrido y de igual modo, se evidencia que 
la parte ejecutante en dicho proceso desplegó las acciones tendientes a notificar 
a los codemandados; (iii) la ejecutante dentro del proceso principal allega 
memorial solicitando el decreto de nuevas medidas cautelares y (iv) el secuestre 
allega informe de gestiones adelantadas. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 15 de 
diciembre del 2022 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso principal: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA A CONTINUACIÓN DE 
DECLARATIVO 

Demandante: BRIYAN ANDREY DÍAZ AGUIRRE 
Demandado: DANIELA PEÑA GAVIRIA 
Proceso acumulado: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL 
Demandante: HECTOR DE JESÚS CASTAÑO 

SALAZAR 
Demandados: DANIELA PEÑA GAVIRIA       

ANA MARÍA PEÑA GAVIRIA      
PAOLA ANDREA PEÑA GAVIRIA      
RODRIGO GAVIRIA OSPINA 

Radicado: 1700140030102021-00328-00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente virtual de 
la referencia y se pone en conocimiento de las partes, la solicitud allegada por la 
ejecutante dentro del proceso principal, así como la respuesta por parte de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, y el oficio de gestiones 
adelantadas por el secuestre. 
 
Así las cosas evidencia este Despacho que en lo referente al proceso ejecutivo 
para la efectividad de la garantía real, no puede tenerse como debidamente 
notificada a la codemandada PAOLA ANDREA PEÑA GAVIRIA comoquiera que en 
el plenario no ha sido allegada constancia alguna que demuestre que previo a 
haber agotado la notificación por aviso, ésta fue notificada del oficio citatorio de 
que trata el artículo 291 del Código General del Proceso; por lo tanto, se requerirá 
al ejecutante HECTOR DE JESÚS CASTAÑO SALAZAR para que proceda dentro de 
los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación del presente proveído a desplegar 
las acciones a efectos de notificar al referido extremo procesal so pena de darle 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. Los 
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codemandados ANA MARÍA PEÑA GAVIRIA y RODRIGO GAVIRIA OSPINA se 
tendrán por debidamente notificados por aviso, al evidenciarse constancia de 
entrega por parte de la empresa REDEX de los documentos en los términos del 
artículo 292 ibídem lo cuales les fueron entregados el día 5 de mayo de 2022. 
 
Por su parte, el Despacho se reservará la facultad para requerir a la ALCALDÍA DE 
MANIZALES para que informe la efectividad de la medida cautelar que fue 
decretada dentro del proceso principal, comoquiera que por Secretaría éste fue 
remitido a la dirección de correo electrónico de la entidad el 16 de septiembre de 
2022; en su lugar se requerirá a la parte ejecutante BRIYAN ANDREY DÍAZ AGUIRRE 
para que allegue las respectivas constancias de haber adelantado las actuaciones 
pertinentes para el perfeccionamiento de la medida cautelar, para lo cual se le 
concederá un término de TREINTA (30) DÍAS, so pena de declarar el desistimiento 
tácito de la medida cautelar en los términos del artículo 317 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.215 del 16 de diciembre de 2022 

Secretaría 
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